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Aprueban el Programa de Segregación en la fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”

Decreto de Alcaldía N.° 20

Lima, 24 de mayo del 2021

El alcalde metropolitano de Lima

Visto:

El Memorando N.° D000146-2021-MML-GSCGA de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, el Informe N.° D000108-2021-MML-GP-SPC de la Subgerencia de Planeamiento Corporativo perteneciente a la Gerencia de Planificación, el Memorando N.° D000200-2021-MML-GSCGA de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, el Memorando N.° D000270-2021-MML-GP de la Gerencia de Planificación y el Informe N.° D000347-2021-MML-GAJ de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad Metropolitana de Lima, y;

Considerando:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el Artículo VIII del Título Preliminar de la referida Ley N.° 27972, establece que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público. Acorde a ello, las competencias y funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, en el literal d) del artículo 73 de la Ley N.° 27972, se establecen las competencias y funciones específicas generales de las municipalidades, señalando los roles de las municipalidades provinciales; entre ellos, el de emitir las normas técnicas generales en materia de organización del espacio físico y uso del suelo así como sobre protección y conservación del medio ambiente; asimismo, asumen las competencias y ejercen las funciones específicas señaladas en el Capítulo I del Título V, con carácter exclusivo o compartido en las materias siguientes: “(...) 3. Protección y conservación del ambiente. 3.3. Promover la educación e investigación ambiental en su localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles. (...)”;

Que, el artículo 161 de la Ley N.° 27972, señala que la Municipalidad Metropolitana de Lima tiene las siguientes competencias y funciones metropolitanas especiales en materia de saneamiento ambiental: “6.3. Fomentar la ejecución de programas de educación ecológica”;

Que, el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N.° 28611 - Ley General del Ambiente, establece que toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y tiene el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente (...);

Que, el artículo 3° de la Ley General del Ambiente, señala como rol del Estado en materia ambiental que el Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades contenidos en dicha ley;

Que, el artículo 1° del Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos aprobado por Decreto Supremo N.° 009-2019-Minam, establece “Un régimen especial para la gestión y manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) como residuos de bienes priorizados, mediante la determinación de un conjunto de obligaciones y responsabilidades de los actores involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual comprende actividades destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del ambiente y la salud humana”;

Que, el artículo 4° del Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, establece lineamientos para la gestión y manejo de RAEE, señalando las siguientes: “(...) b. Establecer la responsabilidad extendida del productor, y la responsabilidad compartida del generador, operador de RAEE y municipalidades. (...) d. Realizar acciones de sensibilización dirigida hacia la población en general para una gestión y manejo eficiente, eficaz y sostenible de los residuos sólidos, enfocada en la minimización y la valorización de los RAEE. e. Promover la minimización de la generación de los RAEE”;

Que, el artículo 8° del Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, señala que las municipalidades distritales, respecto a la gestión y manejo del RAEE, tienen las siguientes funciones: “a. Promover los principios de responsabilidad extendida del productor en el ciclo de vida de los AEE, fomentando y facilitando la implementación de los Planes de Manejo de RAEE en el marco de sistemas individuales o colectivos de manejo de estos. b. Implementar acciones de fomento de recolección selectiva y segregación en la fuente de RAEE, conjuntamente con los sistemas de manejo. c. Promover, a nivel domiciliario, programas de segregación en la fuente de RAEE para su manejo diferenciado por medio del operador que lo recolecte por encargo de los sistemas de manejo de RAEE. d. Coadyuvar a la implementación de espacios para la instalación de puntos de acopio de RAEE, en coordinación con los sistemas de manejo. Las municipalidades provinciales asumen las referidas funciones en lo que concierne a los distritos del cercado”;

Que, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, conforme a lo establecido en el artículo 160 del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima - ROF de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobada mediante Ordenanza N.° 2208, es el órgano responsable de proponer la política y planes ambientales; asimismo, de la educación y de la participación ciudadana en la gestión ambiental;

Que, la Subgerencia de Estrategia Ambiental y Cambio Climático es la unidad orgánica responsable de proponer la política, la agenda, los planes ambientales, generando espacios participativos que promuevan la gobernanza ambiental; asimismo, es responsable de implementar estrategias metropolitanas de conservación de ecosistemas y de acciones ante el cambio climático;

Que, mediante Memorando N.° D000150-2021-MML-GSCGA de fecha 11 de marzo del 2021, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental remite el Informe N.° D000029-2021-MML-GSCGA-SEACC de fecha 01 de marzo del 2021, de la Subgerencia de Estrategia Ambiental y Cambio Climático, que adjunta el Informe N.° D000044-2021-MML-GSCGA-SEACC-PRL del Programa Recicla Lima, el cual concluye que: i) el Decreto Supremo N.° 009-2019-Minam, que establece el Régimen Especial de Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, señala que las municipalidades tienen dentro de sus funciones la de promover, a nivel domiciliario, programas de segregación en la fuente de RAEE para su manejo diferenciado por medio del operador que lo recolecte por encargo de los sistemas de manejo de RAEE; ii) el proyecto de decreto de alcaldía propone la aprobación del Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima denominado “Tecnorecicla Lima”, el cual consiste en desarrollar campañas de acopio y sensibilización para el manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el Cercado de Lima;

Que, a través del Informe N.° D000108-2021-MML-GP-SPC de fecha 12 de marzo del 2021, la Subgerencia de Planeamiento Corporativo concluye que la propuesta de Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”, se encuentra alineada al Plan de Desarrollo Concertado de Lima Metropolitana 2016 - 2021, aprobado con Ordenanza N.° 1972-MML, así como al Plan Estratégico Institucional 2020 - 2023 de la Municipalidad Metropolitana de Lima aprobado con Resolución de Alcaldía N.° 503-2019-MML; asimismo, emite opinión favorable respecto a la propuesta de Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”; y recomienda que el Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”, se apruebe con un anexo que detalle en qué consiste dicho programa;

Que, con Memorando N.° D000200-2021-MML-GSCGA de fecha 12 de abril del 2021, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, remite el Informe N.° D000054-2021-MML-GSCGA-SEACC de fecha 09 de abril del 2021, de la Subgerencia de Estrategia Ambiental y Cambio Climático, que adjunta el Informe N.° D000094-2021-MML-GSCGA-SEACC-PRL de fecha 08 de abril del 2021, del Programa Recicla Lima, por el cual se remite el anexo solicitado en el cual se detalla en qué consiste dicho programa para su incorporación en el proyecto de decreto de alcaldía que aprueba el Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”;

Que, mediante Memorando N.° D000270-2021-MML-GP de fecha 20 de abril del 2021, la Gerencia de Planificación remite el Informe N.° D000121-2021-MML-GP-SOM de fecha 19 de abril del 2021, de la Subgerencia de Organización y Modernización, el cual concluye que: i) resulta necesaria la ejecución de acciones que incentiven la protección del medio ambiente a través de la implementación del Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, el cual tendrá un impacto positivo en la ciudadanía al realizar campañas de acopio y manejo de residuos sólidos, logrando así evitar riesgos en el ambiente y la salud de la población; ii) la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, a través de la Subgerencia de Estrategia Ambiental y Cambio Climático es el órgano funcionalmente competente para formular y promover la aprobación de la propuesta normativa, que tiene por finalidad sensibilizar e instruir a la ciudadanía respecto al acopio y manejo de residuos sólidos, a través del desarrollo de actividades de educación ambiental ejecutadas mediante el Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”; promoviéndose así la participación ciudadana en la protección y mejora del medio ambiente, haciéndolo saludable, equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida;

Que, sobre el contenido del Proyecto de decreto de alcaldía que aprueba el Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”, se advierte que tiene por objeto promover y fomentar el programa de segregación en la fuente de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) dentro de Cercado de Lima, para su manejo diferenciado por medio de operadores de residuos sólidos, y que los recolecten por encargo del Sistema de Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos; logrando así que estos residuos no sean descartados a través del servicio de recolección municipal, siendo valorizados y/o dispuestos finalmente de manera segura; del mismo modo el programa Tecnorecicla Lima consiste en desarrollar campañas de acopio y sensibilización para el manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos en el Cercado de Lima;

Que, de acuerdo al artículo 6° de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la alcaldía es el órgano ejecutivo del gobierno local y el Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa; en tanto que el artículo 39 de la acotada ley orgánica, señala que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en dicha ley, mediante decretos de alcaldía;

Que, el artículo 42 de la citada ley, dispone que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario;

Que, la Gerencia de Asuntos Jurídicos, a través del Informe N.° D000347-2021-MML-GAJ, de fecha 05 de mayo del 2021, concluye, entre otros: i) La Municipalidad Metropolitana de Lima tiene competencia en materia de protección y conservación del ambiente, la función de promover la educación e investigación ambiental en su localidad; así como, la función de fomentar la ejecución de programas de educación ecológica; ii) Resulta conforme a la normativa vigente se apruebe mediante decreto de alcaldía el Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”; propuesto por la Subgerencia de Estrategia Ambiental y Cambio Climático de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 6 del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y los artículos 163 y 164 del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza N.° 2208;

Decreta:

Artículo 1°.- Aprobar el Programa de Segregación en la Fuente de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE en el Cercado de Lima, denominado “Tecnorecicla Lima”, cuyo texto forma parte integrante del presente decreto.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental efectuar las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, de conformidad con el marco normativo sobre la materia.

Artículo 3°. Publicar el presente decreto de alcaldía en el portal institucional (www.munlima.gob.pe) el mismo día de la publicación del decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Jorge Muñoz Wells

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de mayo del 2021.
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